
Núm. 76. Domingo de Mayo de 1861.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los triarles, jueves, sábados y domingos; y se adhailen suscriciones.

ARlhlO M OFKÍO.

GOB1EKNO DE LA PROVINCIA
DE ZAHAUDZA.

PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros.

Primera Secretaria de Estado.— 
Excmo. Si*.: El Mayordomo Mayor 
de S. M , con referencia á par
to dado por el primer Medico de 
Cámara de S. M. á las nueve de 
(st i mañana, me dice lo que sigue:

«S, A. R. la Serma Sea. hi- 
fanla D)ña María de la Concepción 
ha pasado bien la noche y sigue sin 
novedad particular.

De orden de S. M. lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E muchos años. 
Aranjiyiz 8 de Mayo do.186-1 .= 
Saturnino Calderón Collanles.—Ex
celentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

S M la Reina nuestra Señora 
(Q. D. Cr.) y demás augusta Real 
lamilia continúan en aquel Real 
Sitio sin novedad en su importante 
salud.

Gaceta del 9 de Mayo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Daña Isabel II,
Por la gracia de Dios y la Cons

titución Reina de las Españas. A 
todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Cór- 
lle han decretado y Nos sancionado 
o siguiente:

Artículo único. Se concede al 
Ministro de la Guerra un crédito ex
traordinario de 2.162.15$ rs. des
tinados á la compra de ganado pa
ra las secciones de artillería de cam
paña.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cUmplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
parles.

Aranjuez 3 de Mayo de 1861.— 
Yo la Reina.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Gaceta del 5 de Mayo.

tolSIElllO DE GOBEBMOX
Subsecretaría.—Sección de órden pú

blico.—Negociado I

Excmo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
'se ha dignado prevenirme manifieste 

á V. E. que ha visto con satifaccion 
la prueba de caridad con que Don 
Leopoldo Werner ha querido inau
gurar su nneva calidad de súbdito e - 
pañol, destinando la suma de 10000 
reales vellón para socorro de los pobres 
de España.

S. M. se ha servido mandar que 
esta cantidad se aplique en benefic/o 
de los pobres que han quedado sin 
fortuna con motivo de las últimas inun
daciones ocurridas en varias provincias 
del reino, siendo al mismo tiempo su 

. voluntad se dén las gracias en su Real 
nombre al expresado D. Leopoldo \\ er- 
ner por el acto de beneficencia con que 
se ha distinguido.

De Real órden lo comunico á V. £. 
para su conocimiento, noticia del in
teresado y demas efectos que corres
pondan. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Abril de 1861. 
—José de Posada Herrera.

Sr. Ministro de la Estado.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 2,° 
Excmo. Sr.: El Presidenie de le 

Junta general de distribución del cré
dito extraordinario para las inunda
ciones me dice con esta fecha lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: En vista de la Re,al 
órden dé 17 del corriente disponiendo 
que se ap ique al socorro de las per
sonas que hayan quedado reducidas 
á la pobreza por efecto de las inunda
ciones el donativo de 10000 rs. hecho 
por D. Leopoldo Werner para socorro 
de los pobres de España, esta Junta 
ha acordado rogar á V. _E. que se 
sirva dictar las disposiciones oportunas 
á fin de que en nombre de la pro
pia corporación se dén las mas espre- 
sivas gracias al referido D. Leopoldo 
AVerner por su generoso donativo.»

Lo que «le órden de S. M. co
munico a V. E. á fin dé que se 
sirva disponer que por el Ministerio 
de su digno cargo se dén las gracias 
en nombre de la Junta á 1). Leo
poldo Werner. Dios guarde á V, E. 
mm hos años. Madrid 2o de Abril de 
1861.—José de Posada Herrera.

Sr. Ministro de Estado.

Excmo. Sr.: El Presidente de la 
Junta general de distribución del cré
dito extraordinario para las inunda
ciones, me dice con esta fecha lo que 
sigue:

«Por acuerdo de la Junta general 
tengo el honor de participar á V. E. 
que han ingresado en poder de la mis
ma corporación 4.506 rs. 75 cénti- 
nios, producto de una suscriciqn abier
ta en Burdeus para socorro de las 
personas que han sufrido pérdidas por 
efecto de las inundaciones últimamente 
ocurridas en varias provincias del rei
no, suplicando al propio tiempo á 
V. E. que se sirva dictar las dispo
siciones oportunas á fin de que en 
nombre de la Junta se dén las más 
expresivas gracias á todas las perso
nas que hayan contribuido al fomen
to de la suscricion referida.»

Lo que de Real órden comunico á 

V. E. á fin de que se sirva disponer 
que por el Ministerio de su digno car
go se cumplan los deseos de la Junta. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Abril de 1861.—José 
de Posada Herrera.

Sr. Ministro de Estado. .

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado resolver que por con
ducto (Te V. E. se dén las gracias 
en su Real nombre ó todas las per
sonas que hayan contribuido al fo
mento de una suscricion abierta en 
Burdeus para socorro de las personas 
que han sufrido pérdidas por electo 
de las inundaciones últimamente ocur
ridas en varias provincias del reino.

Lo que de Real órden digo á V. E., 
advirtiéndole que S. M. se ha ser
vido asimismo determinar que esta so
berana resolución se inserte en la Ga
ceta para conocimiento del público. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Abril de 1861.—José 
de Posada Herrera.

Sr. Ministro de Estado.

Excmo. Sr.: El Presidente de la 
Junta general de distribución dei cré
dito extra.ordinario para las inunda
ciones me dice con esta fecha lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: En vista de la Real 
órden de L.° del corriente, come
tiendo á esta Junta el encargo de 
distribuir la suma de 3.700 reales, 
producto líquido de un donativo he
cho por el Marqués de la Real Cam
piña para socorro de las personas que 
han subido pérdidas por efecto de 
las inundaciones últimamente ocur
ridas en varias provincias del reino, 
tengo el honor de rogar á V, E. que 
se sirva dictar las disposiciones opor
tunos á fin de que en nombre de la 
propia corporación se dén las más 
esppesivas gracias al referido Marqués 
de la Real Campiña por su generoso 
donativo.»

Lo que de Real órden comunico 
á V. E. á fin de que, por el Minis-
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torio de su digno cargo, se den las 
gracias en nombre de, la Junta al 
Marques de la Real Campiña. Dios 
guarde á V E. muchos años. Madrid 
2a de Abril de 18G1.—José de Po
s ida Herrera. .

Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr. En vista de la comu
nicación del Director general de Ul
tramar remitiendo á este Ministerio 
una letra de 3700 rs., producto lí- 
qufdo de un donativo de 4OVO rs. he
cho por el Marques de la Real Cam
piña, residente en la Habana, para 
socorro de las personas que han su
frido pérdidas por efecto de la inun
daciones últimamente ocurridas en va
rias provincias de España, la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
que por conduelo del Ministerio del 
digno cargo de V. E. se den las gra
cias en su Real nombre al referido 
Marqués de la Real ( ampiña.

Lo que de Real Orden comunico 
á V. E., advirtiéndole que S. M. se 
ha dignado asimismo determinar que 
esta soberana resolución se inserte en 
la Gaceta para conocimiento del pü- 
h'ico. Dios guarde á V. E, muchos 
años. Madrid 25 de Abril de -1861. 
=José de Posoda Herrera.

Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas-.

limo. Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina (q. I), gj con lo propuesto por 
esa Dirección, lia tenido á bien au
torizar á D. Agustín Morales Munue- 
ra para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, prac
tique inAestigacionescon objeto de ilu
minar aguas en el sitio llamado Falda 
de la Muela, término de la vi la de 
Alhama, provincia de Murcia, de cu
yas aguas, si fuesen encontradas, po
dra disponer á perpetuidad el conce
sionario, al tenor de lo prescrito en el 
art. 27 del Real decreto de 29 de 
Abril del año próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años, Madrid 1.* de 
Mayo de 1861 .=Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y con el 
parecer de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (q. D. g ) ha tenido á bien au
torizar á D. José Díaz Morillas para 
que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aproveche 
las aguas del arroyo llamado de las 
Cañas, como fuerza motriz de Un mo
lino harinero que intenta construir en 
el terreno de Carratraca, provincia de 
Málaga, debiendo sujetarse á las con
diciones siguientes:

i .1 La toma de aguas se verificará 
en el pun’o y de la manera que se in
dica en el proyecto aprobado en esta 
fecha. ■

2 .a El desagüe del molino se es
tablecerá precísamele aguas arriba de 
la toma de la acequia de riego de los 
terrenos que pertenecen á D. Cristóbal 
García Perez.

3 .a No podrán aplicarse las aguas á 
riegos ni otros usos que el movimiento 
del artefacto; y después de haber fun- 
oienado en el mismo, se devolverán á 
su cauce natural.

4 .a Todas las obras se ejecutarán 
bajo la ¡«ispeccion del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid I.° de Mayo de 1861 .=Corvera. 
Sr. Director general de Obras públicas.

Nu m . 613.

Circular número 198.

Debiendo hacer saber al medico 
D. Joaquín Corvino, cierta provi
dencia que le concierne, é igno
rándose su paradero, he resuello 
encargar á los SS. Alcaldes de es
ta provincia, que si existo dicho su
jeto en alguno de los pueblos de 
la misma, ó tieííen alguna noticia 
do él, lo manifiesten á mi autori
dad á los efectos indicados. Zara
goza 11 de Mayo de 1861.—Pe
dro de Navascués.

Nu m . 614. : *

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
(le Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Hallándose vacantes los estancos 
que á continuación se expresan, se 
anuncian al público, á fin do que 
los que los soliciten presenten sus 
instancias justificadas en esta Ad
ministración, en el término de ocho 
días, para que la misma pueda ha
cer las propuestas en lerna al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, con arreglo á lo dis
puesto en la Real órden de 9 de 
Julio de 1838. Zaragoza 11 de 
Mayo de 1831.—Nemesio Pombo.

hallo instruyendo. Dado en Zaragoza 
á 8 de Mayo" de 1861.—Ignacio

de Grassa.—Por su mandado, José 
Colomer.

Nú m . 616.

Junía general de liquidación del personal de Guerra del distrito de Valencia.

INTERVENCION MILITAR DE VALENCIA.

Los individuos que á continuación se espresan, y que perteneciendo á la 
Sección de Farmacia, (en el Cuerpo de Sanidad Mditar) sirvieron sus des
tinos en este Distrito, en los meses de Octubre, Noviembre ly Diciembre 
en el año 18Í0, y en su consecuencia debieron percibir sus haberes, por 
el Habilitado respectivo, cerca de estas oficinas militares, se servirán remi
tir á esta junta, (establecida en el Archivo de la Intervención Mditar) los 
ajustes que debieron recibir, ó en su defecto una copia debidamente auto
rizada, podiendo efectuarlo; los herederos, de los que hubieran fallecido, lo 
cual podrán verificarlo, en el preciso término de tres meses, á los que ec- 
sislieren en la Península, é Islas adyacentes ó Canarias, posesiones de Afri
ca; de,seis para los que estuviesen en la isla de Cuba ó Puerto Rico: y de 
ocho para los que se encuentren en el Estrangero y Filipinas; según se pre
viene en el art. 5/ de las instrucciones de 2 de Setiembre de 185".

Personal que se cita.

Clases. Nombres. Destinos.

Estancos que se citan.
La Albarderia. . . Zaragoza.
Lagata................. . Bekhile.
Caslejon.............. . Calalayud
Orerá................... . Idem.
Broa................. . Idem
Aladren.............. . Cariñena.
Cinco-Olivas. . . Caspc.
Bujaraloz. . . . . Pina.
Lucsia................. . Sos.
R tiesta................. . Idem.
Pinlano............... . Idem.
Sierra de Luna. . . Ejéa.
Bubierca. . . . . Ateca.
Cabolafuente. . . . Idem.
Berdejo. . . . . . Idem.

Nú m . 615.

D. Ignacio de Grassa, Juez dt paz y 
encargado del de primera instancia del 
distrito del Pilar ae Zaragoza.
Por el presente'se cita, llama y 

emplaza por tercer edicto y pregón 
á Juan el Montañés, natural que se 
cree ser de Ansó ó Hecho, y que en 
el mes de Diciembre último habita
ba en el barrio de las Tenerías, á 
fin de que dentro del término de 
nueve días que se le prefija compa
rezca en este juzgado c^n objeto 
de recibirle una declaración en cau
sa criminal que sobre homicidio me

Primer Ayudante. . . . D. Severiano Sánchez Pinedo.
Id. otro.............................. D. Pedro Luis Aguiloh.

D. Faustino Eraso.

Segundos Ayudantes. . .< D.
D.

Manuel del Castillo.
Francisco Almazan.

D. Angel Foncea.
D. José Lozano.
D. Pedro Cubells.

¡ D- Mariano Orrit.

Ayudantes provisionales ..<
D.
D.

Pedro Muñoz. 
José Morales.

I). Felipe Gimcno.
D. Antonio Carol.
D. Andrés Vives.
D. Juan Pedro Rodríguez.
1). Joaquín Héredia.
D. Pedro Yillamor.
D. Julián Herra. o
D. Juan Aguinaga. c/5
D. Nicasio Algar.
D. Angel Riber. 0
D. José Navarro. ' y

D. José Ribo!les.
D. Zacarías M¡llan.
D. Pablo Valle. t-*

D. Pedro Santamaría. 0
D. Vicente Diez.
D. José Aceituno. ■

Practicantes.
D. Estevan Villanueva.
D. Juan Maria Giménez.
D. Cayetano triarte.
D. Escplásth-o Aparicio.
Ü. Aniceto Munilla.
D. Natalio Fuentes.
D. Manuel Berdun.
D. Diego Quesada.
I). Pascual Caí dona.

'i • c1 D. Antonio Bosch.
D. José Carees.
1). Manuel Santayana.

í B. Jacinto Perez Olmo.
' 0. Plácido Molinuevo.

D. Tomas Mendoza.
D Manuel Maria Flaman.

Valeneia 30 de Abril de 1861.—V.° B.* El Coronel Presidente, J. 
Vicente José Floráa.^Kl Comandante Vocal Saerelario , Francisee de 
Paula Velazqnez y S. '
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Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras de la Casa de Misericordia.

Zaragoza 30 de Abril de 1861.=E¡ Depos;lario, Manuel Oronda.

1 <861। Abril. 13 A Silvestre Galindo 23350 ladrillos. 5604
1861 

Abril, L° Existencia en 31 de Marzo. . . . 56086 19
<9 A Pedro Ainsa 86 quintales cal á

6 1|2................................................ 559 19 Recaudado de D. Santiago Soler cu-
25 A Silvestre Galindo 15100 ladrillos ra de Farlete por mano de I). Ni-

á 12 rs. vn. carga........................ 3624 colas Izabal........................................ 20
30 Id. id. 3600 á 12 rs. vn. carga... 864 30 Id. de Dámaso Tcllo cobrado de va-

A D. Fernando Duarte pluses de los ríos pueblos 730 rs.........................
1 confinados.......................................... 1266 51 Id productos extraordinarios 270 rs... 1000

32 recibossuscricion mensual por Abril 673
Existencia en efectivo.......................... 45861 88 —

Rls. vln. . . . . 57779 19 Rls. vln...........................57779 19

INTERVENCION.

1861 Abril 30. Suman los ingresos hasta esta fecha.............................................68534,80
Id los gastos id. id.........................................................................22672,02

Existencia en 30 de Abril de 1861. 45861,88

Zaragoza 30 de Abril de 1861.=E1 Interventor, Vicente Cavido.

Nc m . 617.

D. Cayetano García, secretario honora
rio de S. M., Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y pregón 
á Andrea Linez, para que en el 
termino de nueve dias, contados 
desde la fecha, se present-; en osle 
Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa crimi- 
minal sobre falso testimonio, pues 
se le oirá y administrará justicia en 
cuanto la hubiere, y en otro caso 
le parará perjuicio, pues se conti
nuará la causa en su rebeldía. Dado 
en Zaragoza á 10 de Mayo de 1861. 
Cayetano García. Por mandado de 
S. S.1, Agustín Jordana.

Nü m . 618.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Antonio Simón y Feral, de 
oficio quinquillero, vecino de Cala- 
tayud, para que en el termino de 
nueve días comparezca en este Juz
gado para recibirle declaración in
dagatoria y desvanecer los indicios 
de culpabilidad que contra él mismo 
resultan en la causa que me hallo 
instruyendo contra Pedro Lahoz so
bre intentada fuga de las cárceles 
de esta ciudad, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dada en 
Zaragoza á 9 de Mayo de 1861. 
—Cayetano García.—Por mandado 
dé S. S.e, Pedro del Rey.

Ne m . 619.

1). Benito Bamon Zaragozano, Juez 
de paz letrado y encargado del 
Juzgado de primo a instancia del 

distrito la Universidad de Zara
goza.
Por el presente cito, llamo y em

plazo por primer edicto y pregón á 
Demetrio Burango y Uraige, hijo 
de Demetrio y de Pascuala, de 2-5 
años, soltero, natural y residente en 
Granen, para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que' 
le resultan en la causa que estoy 
instruyendo sobre su fuga y la de 
otro confinado, del Establecimiento 
penal del Coso; que si asi lo hicie
re se le oirá y guardará justicia en 
lo que la tuviere, y en otro caso se 
continuará la causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Mayo 
de 1861.—L. Benito Ramón Zara- 
gozano.—Por su mandado , Anto
nio Perales.

Nú m . 620.

D. Pió Tudela y Sauz, Juez de 
primera instancia de La Almu- 
nia y su partidoi .

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Serapio Sanjuan y Serrano, 
natural y vecino de ésta villa, para 
que en el término de nueve.dias 
á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, se presente en este Juz
gado a responder y defenderse de 
los cargos que contra él mismo re
sultan en causa criminal sobre he
ridas graves á su convecino Caye
tano Moreno la tarde del la de 
Abril último; pues si se presentare 
se le oirá y administrará justicia 
y de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en La 
Almunia á 8 de Mayo de 1861,

—Pió Tudela.=D. S. 0., Pruden
cio Moreno.

Nü m . 621.

I). León Cenarro, Caballero de la 
Real orden Americana de Isabel 
la Católica,. Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Tarazona.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Leonardo Soria y Belanche, 
soltero, natural de Cariñena, contra 
quien pende en este Juzgado causa 
criminal por lesión á José Serra- 
n'o, para que en el término de treinta 
días á contar desde el en que se in
serte este edicto cu la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este dicho 
Juzgado á hacerle saber las penas 
que contra él mismo se piden por 
el Promotor fiscal, y expresar su 
conformidad ó inconformidad con las 
mismas; pues pasado dicho término 
se continuará la causa en su ausen
cia y rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en la- 
razona á 1 de Mayo de 1861.— 
León Cenarro—Por mandado de 
S S.‘, Baltasar La Iglesia.

Parle no oficia!.

HISTORIA DE LA LEGISLACION
Y RECITACION ES DEL DERECHO CIVIL

DE ESPAÑA, '

por los abogadas Amallo Maríchalur 
Marqués de Montes i y Cayetano

Manrique.

En la obra que tenemos el honor 
de presentar al público hemos pro
curado armonizar las dos ideas que 
sirven de título. La íntima relación 
que existe entre una historia legal y 

las disposiciones que arreglan los de
rechos y deberes de los hombres apa
rece tan evidente, que solo conocien
do el estado social de un pais se pue
de juzgar de la sabiduría de sus leyes; 
y cuando aquel se oculta á la tradición 
y la historia, únicamente los docu
mentos oficiales pueden demostrar la 
época y facilitar su conocimiento. Bajo 
este aspecto debe considerarse nuestro 
trabajo, y tal ha sido la idea que nos 
ha guiado en los años que á él he
mos dedicado.

Para conseguir nuestro propósito 
nos ha parecido oportuna la división 
en Historia de la Legislación y en 
Rpcitacioncs del Derecho ciml. La pri
mera parte dará á conocer las fases 
que ha seguido nuestro país desde los 
tiempos fabulosos y las vicisitudes de 
los tiempos conocidos. Ante esta gran 
revista se verán cronológicamente los 
adelantos de la nación, ocupándonos 
en el detenido exámen de las cuatro 
épocas, dominación romana, wasrgothi- 
ca, de la reconquista y moderna. Con
cilios, córtcs, fueros generales y par
ticulares, códigos y hechos que expli
can cuanto en aquellas reuniones y 
estas compilaciones se contiene, todo 
lo comprende nos en esta primera par
te, tan útil para el jurisconsulto como 
para el literato, para el filósofo como 
para el aficionado á los estudios his
tóricos. ■

En las Recitaciones nos ocupamos 
exclusivamente de toda la doctrina le
gal, expresando sus fundamentos y la 
filosofía del derecho constituido, aco
modándonos á lo prescrito por nues
tras leyes y á las glosas de nuestros 
mas célebres comentaristas, permitién
donos á veces reflexiones propias de 
ducidas de las fuentes mas puras de 
los célebres jurisconsultos y códigos 
romanos. Hemos seguido generalmen
te el método mas conocido y aceptado; 
pero formamos mayores grupos de to
da la doctrina que tiene analogía entre 
sí para condensar en lo posible las 
infinitas y variadas ideas que se pre
sentan en las diferentes materias que 
componen el derecho civil.

Esto creemos que basta para indicar 
la idea de nuestra obra y excusamos 
toda clase de promesas exageradas, re
mitiéndonos á la introducción 4ue pu*
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blicamos al principio del primer tomo, 
donde •explicamos delenidainente el 
sistema seguido pafa désarruííar nues
tro pcn-anJenl». Sjo embargo, y co
mo muestra del plan en general, pre
sentamos los sumarios de los capítulos 
reféreules á la época primera de la 
Historia de la Lcgislacton.

Capitulo primero.—Tiempos fabu
losos.-Reyes dudosos y miloLóglcos.- 
Gerion.-Ossiris.-l|ércu!és.-Lcy de es
te monarca.-Fenicios.-Colónias grie
gas.-Rey II ibis.-Celtas,-Arganthónio. 
Leyes antiguas.-Costumbres de los cán
tabros.-Reyes de.¡España, Colchas, Ih- 
divil, Mindopio, üilermo, Corribilon, 
Turro, Amusito, Anduval, Indo.-Forma 
moiuirquica.-Venida de los romanos. 
-Scipion el áfricáno.-Expulsión de los 
cartagineses.-Resolución del Senado 
de apropiarse la' España -Divídela en 
Ulterior y Citerior.-Sublevación ge
neral.-Muerte del pretor C. Sempromo 
Tuditano.-Venida del cónsul Catón, 
de J Bruto, muerte de Viriato y des
trucción de Numancia.

Cap. II.—Poder legislativo entre los 
romanos.-Comicios.-Reforma de Ser
vio Tullio.-Comicios por Curias.-Atri
buciones de las1 curias.-Comilía Ka- 
latn.-húmero de las Curias y dificul
tades para su reunión.-Lictores de las 
Curias .-Centurias.-Atribuciones de los 
comicios por centurias.-Crimen de 
Pcrduellion.-Dificultades para la cele
bración de ios comicios por centurias 
-Centuria /•'/•(/íro^oíiVí/.-inuencia de 
la votación de . esta centuria.-Pro
yecto de ley de C. Uraco.-Votaciones 
públicas.-Votaciones secretas.-Sistema 
para eblas.-CustodfS.-1 ribos.-Causa d ■ 
Coriolano.-Comicis por tribus.-Plebis
citos.-Resistencia del Senado á admi
tirlos. -Nomoramiento de magistrados 
en estos comicios.-Ratificación de los 
tratados de paz y alianza.-Como se 
preparaban los comicios en general. 
-Propaganda que precedía á la cele
bración de ios comicios.-Elecciones.- 
Nomenclátores -Candidatos. - Anécdota 
de Scipion Nassica.-Amabilidad de los 
candidatos.-Colina de los jardines - 
Togas blancas.-Discursos al pueblo.- 
Divisores encargados de repartir dinero 
á los electores,-P^nas contra el cohe
cho. -Sequestrutores ó banqueros donde 
los candidatos depositaban el dinero. 
-Interpretes ó agentes para comprar 
votos.-Diribitores ó encargados de re
partir las papeletas de votación,-Ro- 
gatores que introducían las papeletas 
en la urna.-Cambios hechos en los 
comicios por los primeros Emperado- 
ies.-Julio César, Augusto, llbcrio, 
Caligula, Cláudip. " -

Cap. iIL==Senado.-Sus atribucio
nes respecto á las provincias.- Sena
dores.-liibunos de la plebe.-''U crea
ción.-Número.-Permanencia de estos 
funcionarios.-Carácter sagrado.-Fue
ron senadores natos.-Atribuciones - 
Su inmenso poder-Utilidad de esta 
inslilucmn.-Contribuyeron á la ruina 
de ¡a república.-El tribunado bajo los 
Emperadores.-Tribunos de la caballe
ría.-Do la infantería.-Del erario.-De 
las diversiones públicas.-Del aseo.— 
CónsuJes.-Sus atribuciones.-Censores.- 
Su nombramiento y funciones.-Preto
res.-«-Su origen. -Nombramien to.-Urba
no. -Peregrino.-Su número.—Edictos 
pretorios.—Atribuciones. —Cuestiones 
perpéluas.—Ediles.- -Sus funciones.- 
Cuestores,-Sus deberes.

Cap. IV.-Jurisconsultos romanos.
Cap, V.-Provincias.-Cómo se nom

braban sus gobernadores.-Gastos de 
instalación de los gobernadores.— 
Preliminares á la toma de posesión do

los gobiernos.-Llegada de los gober
nadores á sus provincias.-No, podían 
ausentarse de ellas.-Cuentas de los go
bernadores.-Eran justicia bles.-Ley Por
cia.-Tribunales que juzgaban n los go
bernadores.- Ley de M, Junio Peono.- 
Idem de C, Graco.-Idem ^ervilla.-.ld. 
Aciliá.-Idéúi C.Ornelia.-Idem Julia.- 
Sufragio de Minerva.-Patronos.-Crí- 
mené^de los gobernadores.-Tenientes 
de los gobernadorés.-Cueatores provin- 
ciales.-Su nombramiento y funciones.- 
Apparitures.-Scribii- ccei s - Praeco- 
nts.- Interprct'S.--Lictores.-Curniíex. - 
Tolefanciá i eligiusa.-Ateísmo.-Cé ar - 
Cicerón.-Catón.

Cap. VI -Se combate un grave er
ror histórico de Ambrosio Morales y 
5Íariana. = Fórmula dada á España por 
una comisión de diez senadores.-Di
ficultades para entender bien la esta
dística española de Plinio -Conventus 
jundici. B isílicas.-Audiencias de Es
paña.-Sistema de Plinio.-Audiencias 
deC.údiz, Sevilla) Ecija, Córdoba, Tar
ragona, Zaragoza, Cartagena, Clunia, 
Astorga, Lugo, Braga, Mérida, Reja, 
y Santarem. .

Cap. Vil-Municipios.-Su definicion- 
Privilegios municipales.-Jus cii;itutis.- 
Cus Qitirittum - Especies de munici
pios.-Organización municipal.-Prime
ros municipios cu Italia.-El pueblo 
concedía los principales privilegios mu
nicipales.-El sufragio se emitía en Ro
ma.-Ley de Augus o sobre este punto.- 
Derechos municipales concedidos por 
los Emperadores -Ley de Caracalla 
extendiéndolos á todo el imperio.—• 
Objeto fiscal de esta ley.-Inmunidad 
del ciudadano romano.-Número y ex
presión de los municipios españoles.- 
^e aclaran y explican algunas aparen
tes contradicciones entre los autores 
sobre los municipios españoles.-Pri
vilegios municipales rechazados por los 
mismos municipios.-Causa de esta re
pulsa.

Cap. VIH.—Colonias.-Modo de for
marlas.- 4ger publicas.-Ager vectiga- 
Us.-División de colonias.-Colonias ro
manas.-Cuestión de sufragio.-Error 
notable dé Morales y Mariana.-De
nominaciones de las colonias.-Colonias 
romanasen España.-Colonias latinas. 
-Privilegios de que carecían.-Derecho 
latino.-Duda sobre si estas colonias 
tuvieron derechos de sufragio.-Vespa- 
siano concedió á toda España el de
recho latino.-Co onias latinas en Espa
ña.-Colonias inmunes y militares.-Co
lonias de esta clase en España.

Cap. IX.—Pueblos aliados.-Cláusu
las onerosas de alianza.— Formaban 
parte de Roma.-Derechos y deberes 
de los aliados.-Dudas sobre la inmu
nidad del tributo.-Autonomía de los 
aliados.-Ciudades aliadas de España en 
tiempo de Plinio.-Reyes aliados.-Po
lítico de los romanos con los Reyes 
aliados.-Venta de este título por los 
personajes de Roma.-Los sucesores de 
los Reyes tenían que "comprar nuevá- 
mrnte la alianza’r-Zie^ inservientis.- 
Deberes de los Reyes aliados.-Pueblos 
sli peed ¡arios.-Sistema tribu t,ario.-Tri
buto eventual.-Mohopólió 'dégrános. 
-Ley en favor de los españoles.TJus- . 
ticia de C. Graco.-Tributo fijo.-Por- 
toriu.-Contribpciones extraordinarias. 
-Patronos romanos.-Pueblos fundos.- 
Categorías de habitantes en el Impe
rio . - Nega 11a t ores. - P u b Rea n i. - R ed emp- 
tores.Sw grao influencia - Esclavos.- 
Clases de esclavos.-Número prodigio
so.-Esclavos literatos.-Modo de crear
se la esclavitud.

Cap. X.—Administración de justi

cia en España.-Conduela de Scipion.- 
Epoca fija de la reducción de Espa
ña á provincia ronKMía. Imperio.-Po
testad.-Jurisdicción civil v criminal.- 
Leyes especiales para provirrciasr-Edic
io pretorio.-Edicto tralalicio.-Inobser
vancia del edicto pretorio.-Ley cpr- 
nelia.-hleín del Digéáto.-C slumbredé 
los gobernadores en provincia.-i'ótcs- 
tad doméstica.-Potestad popular.-Uni
ca formalidad para ejercer la domés
tica.-Negocios civiles que el goberna
dor resolvía por sí solo y los quie re
solvía por me'dio de" jueces.-Crímenes 
q e se juzgaban por las leyes romanas.- 
Jurisdicción delegable.-EI gobernador 
debía seguir la opinión de los jueces.- 
Tramitación criminal.-Penas.-Nego
cios civiles.-Juez.- Recuperador.-Jui
cio recuperatorio.-Diferencias entre 
juez y recuperador.-Reflexiones sobre 
el juicio recuperatorio.-Sentencias.— 
Opinioa de Séneca sobre los jueces de 
hecho.-Causas importantes.-Juicio ar
bitral.-Orden en ei despacho de los 
negocios.-Dias fastos.- .alendarlo pu
blicado por Cneo Flavio.-Delegación.- 
Distinción entre el hecho y el derecho.- 
Judicúim.-Senlentui.-Opinión de Pablo 
ílanucío.-Jurado moderno.-Casos en 
que el gobernador juzgaba á los ciu
dadanos de municipios y colonias.

Lap. XI.-Importantes cambios en 
España después de la guerra civil.- 
Absolutismo de los Emperadores.-Ley 
régia.-Opinión de algunos sabios acer
ca de esta ley.-Decretos de los límpe- 
radores.-Edictos pretorios en tiempo de 
los Emperadores.-Derecho latino con
cedido a toda España.-Edicto perpé- 
tuo de Adriano.-Senado-consulto es
tableciendo el Edicto perpétuo.-hu au
toridad fué general,-Nombres con que 
le.citan los autores, y códigos.-Año 
fijo en que se publicó.-Su reconstruc
ción por los modernos.-Opinión de 
Godofredo sobre el Edicto perpétuo.- 
Algunas constituciones importantes de 
los Emperadores.-Prefectos del preto
rio.-Reflexiones sobre el periodo ro
ma!.o.

Cap. X L-Fórmulas romanas.-Co- 
miciales.-Sena loria les. —Tribunicias.— 
Censor ¡as.-Abreviaturas forenses.-For
mulas pretorias ed¡clales.=Civ¡les.- 
Criminales.-De acciones.-De excepcio
nes.-De contratos.-De servidumbres.- 
De últimas voluntades.—De juriscon
sultos.-Modelos o correspondencia 
mercantil -De venta de inmuebles, 
arrendamientos y testamentos civiles 
y militares.-Inscripciones,

BASES DE LA PUBLICACION.

Esta obra se publicará por cuader
nos de siete pliegos ó sean I 1 2 pá
ginas, de igual impresión el papel que 
el prospecto. Su precio en .Madrid 
8 rs. cada uno pagados en el acto de 
recibirlos. En provincias 9 rs., ade
lantando el importe de dos. Cada 
tomo se compondrá de cinco cua
dernos- ó sean 560 páginas.

A pesar de hallarse concluido el ma
nuscrito no podemos indicar el nú
mero de lomos de que constará la 
'obra: porque no es fácil calcular lo 
que ocuparán los insertos dé docu- 
méñtos inéditos é importantes-, Háf- 
ciéndoSe la impresión en la Imprenta 
Nacional, la celeridad en la publica
ción dependerá del trabajo oficial que 
en que se halle el establecimiento, y. 
en la mayor dificultad de la impresión 
de algunos cuadernos; pero tenemos 
tomadas las medidas oportunas para 
que salga uno al menos todos los 
meses.

Los corresponsales en provincias «u* 
se suscriban por cinco ejemplares dis- 
frúláhín él diez por ciuiló de "comi- 
smn por gasto de correo, giro, &c.: 
los qúe3é suscriban por diez ejem
plares, ademas del diez por ciento, 
tendrán derecho á un ejemplar gratis: 
los que lo hagan por veinte, á dos 
ejemplares, y así sucesivamente, uno 
por cada diez; pero el importe de las 
suscriciones se ha de remitir prévia- 
mente descontando el referido diez 
por ciento. Los suscritores afolados, al 
pedir directamente el ejemplpr, remi
tirán el importe adelantado de d< s en 
dos cuadernos, por libranza so! r. cor
reos ó en cellos de franqueo".

PUNTOS DE SUMiRiCION.
Se suscribe en Madrid en las li

brerías de Moro, Puerta del Sol; Ser
rano, Pasaje de Matheu: Baílly-Bai- 
lliere, calle del Principe: López calle 
del Carmen: Matute, calle de Garre- ' 
tas: San Martin, calle de la Victoria. 
En provincias en las principales li- 
brerias y puntos de suscricion. La cor
respondencia para pedidos y reclama
ciones se dirigirá á nombre del ad
ministrador D. Antonio García Fran
co, calle de Silva, núm, 3i, cuarto 
principal, izquierda. Para el extran
jero y Ultramar solo se despachará 
la <b:a en tomos al precio de 50 rs, 
cada uno.

D. Diego Juderías, examinado y 
aprobado por la academia médico-qui
rúrgica en el arle de construir brague
ros y suspensorios, ha establecido su 
taller en la calle de las Vírgenes nú
mero 40, principal donde se cons
truyen esta clase de aparatos, tanto in^ 
guíñales como umbilicales, habiendo 
observado que la fuerza de los mue
lles debe ser con relación á la edad 
del paciente, á su constitución física, 
a) género de ejercicio á que se dedi
que, al volúmen de la hernia y a los 
órganos que la forman, solo un taller 
como el que se cita puede facilitar 
estas ventajas.

Dicho constructor tiene seguridad 
de contener toda clase de hernias por 
desmandadas que estén, por medio de 
la compresión de su resorte indispensa
ble; pues sineste requisito nopue le con
tenerse ninguna en su debido sitio, ni 
el paciente poder ejecutar ningún tra
bajo corporal; advirtiendo que los ni
ños de ambos sexos es indudable su 
curación.

Los pacientes de la capital y de 
fuera, que en persona se dirijan al 
establecimiento, se les podrá servir 
con mas exactitud, y los que lo hagan 
por escrito acompañarán otro del mé
dico ó cirujano donde residan, tenien
do en cuenta las observaciones in
dicadas.

Ademas de lo arriba dicho, se ha
lla otro surtido de los que se forran 
y venden en los talleres de varios guar
nicioneras, con el fin de que estén al . 
alcance de la gente mas necesitada.

Desde el día se arrienda la pesa
da de Fuendejalon partido de Borja, 
bien aparroquiada y de mucha con
currencia, de las condiciones darán 
razón en la misma y en Zaragoza 
calle Mayor, núm. 185. 4
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